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Aniversario del Colegio de Abogados

De la Redacción de EL NORTE

redaccion@diarioelnorte.com.ar

Con motivo de celebrarse hoy el

96º Aniversario del Colegio de Abo-

gados del Departamento Judicial San

Nicolás, EL NORTE dialogó con su

presidente, Dr. Alejo Maiztegui, quien

asumió su cargo el pasado 1º de junio.

En la oportunidad, abordó la actua-

lidad de la institución, el desarrollo

profesional en nuestro Departamen-

to Judicial, así como la apuesta a la

mejora edilicia y al servicio a los

matriculados, entre otras cosas.

“Desde que me matriculé, siem-

pre estuve ligado al Colegio desde

la Comisión de Jóvenes Abogados.

Luego ingresé como tesorero en el

Consejo Directivo.

Ante el fallecimiento del Dr. Ju-

lio Carignano, un lamentable he-

cho que nos golpeó a todos siendo

un gran dirigente y gran amigo,

pasé a ser hace unos meses vice-

presidente al lado del Dr. Giampie-

tro, que había tomado la Presiden-

cia. Y en mayo se realizaron las

elecciones donde quedé al frente

de la entidad”, comentó.

La entidad nuclea a un total de

1100 matriculados del Departamento

Judicial San Nicolás.

Servicios y mejora edilicia

Acerca de la actualidad de la en-

tidad, Maiztegui señaló: “Nuestro Co-

legio está económicamente muy só-

lido. Hoy tenemos una sede nueva en

calle Guardia Nacional, lindera a Tri-

bunales, en la cual brindamos diver-

sidad de servicios y queremos abrir

también a la comunidad.

Allí funciona el Consejo Jurídi-

co gratuito, mediante el cual el Co-

legio brinda atención a los parti-

culares que no pueden costear un

abogado particular, para atender

temas de familia que no tengan que

ver con lo patrimonial.

Tenemos una intensa atención al

público de lunes a viernes de 8:00 a

13:00. Asimismo, se va a abrir un Cen-

tro de Mediación Voluntaria, para

que quienes quieran concurrir a una

mediación puedan hacerlo por fue-

ra del proceso, siempre con sus aboga-

dos particulares representándolos.

Estamos reglamentándolo”.

En dicha sede cuentan con escáne-

res de última generación para permi-

tir el acceso a la digitalización del ex-

pediente en forma gratuita y servicio

de fotocopias a un menor.

Sigue en pág. 15

DR. ALEJO MAIZTEGUI, PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE SAN NICOLÁS

“Queremos que el Colegio sea el 
lugar de encuentro de los abogados”

El referente de la entidad que nuclea a 1100 matriculados abordó la actualidad de la institución, el desarrollo profesional en nuestro Departamento

Judicial, así como la apuesta a la mejora edilicia y al servicio a los matriculados, entre otras cosas. Sostuvo, además, que se encuentran retomando la

intensa actividad académica de forma presencial que caracteriza al Colegio, con una nutrida agenda para la segunda mitad del año.

Dr. Alejo Maiztegui, presidente del Colegio de Abogados del Departamento Judicial San Nicolás.

En miras al nuevo Día 
del Abogado a celebrarse 

en el mes de agosto, el 
presidente del Colegio

anticipó que organizarán
la tradicional cena que

no se realizó en los 
últimos dos años con

motivo de la pandemia.
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El 10 de julio de 1926, un grupo de

abogados de esta ciudad se reunieron

en los salones del Club Social con la

finalidad de crear una entidad que

los nucleara en defensa de sus intere-

ses comunes, sin perjuicio de la pre-

servación de aquellos otros que inte-

resaban y siguen interesando al con-

junto de la comunidad.

Ese día, con la firma del Acta Fun-

dacional, quedó conformada la Pri-

mera Comisión Directiva constitui-

da de la siguiente manera: Presiden-

te Dr. Crisanto Servini, Secretario-Te-

sorero Dr. Carlos del Forno y Vocales

Dres. Manuel Alegre, Juan B. Podes-

tá y Raúl Luzuriaga. Suscribieron

además el acta los Dres. Alberto Gon-

zález, Vicente Solano Lima y Ricardo

Rolón. Así nació el Colegio de Abo-

gados de San Nicolás, institución se-

ñera de la colegiación en la Provincia

de Buenos Aires, sumándose a los ya

creados Colegios de Abogados de Ba-

hía Blanca, Mercedes y La Plata. Na-

ció la primera Caja Mutual Forense.

La Ley 6716, sancionada el 20 de di-

ciembre de 1961, finalmente creó la

Caja de Previsión Social para Aboga-

dos de la Provincia de Buenos Aires.

Funciones

El Colegio de Abogados tiene

entre sus funciones más impor-

tantes el gobierno de la matrícula, la

defensa del libre ejercicio de la pro-

fesión de abogado conforme las leyes,

el poder disciplinario sobre los abo-

gados de su Departamento Judicial,

defender la incumbencia profesio-

nal, la prestación del servicio de Con-

sultorio Jurídico Gratuito para las

personas de escasos recursos y el

desarrollo de actividades académi-

cas con el fin de aportar perfecciona-

miento y actualización permanente

de los colegiados. A partir de la san-

ción de la Ley 5177 que estableció la

colegiación obligatoria, el Colegio

de Abogados de San Nicolás forma

parte del Colegio de Abogados de la

Provincia de Buenos Aires y, desde

su creación, también integra la Fe-

deracion Argentina de Colegios de

Abogados (FACA).

Historia del Colegio de 
Abogados de San Nicolás

Viene de pág. 14

También tienen varias salas de

trabajo principalmente para los

profesionales que vienen desde las

localidades vecinas.

Asimismo, se encuentran reto-

mando la intensa actividad académi-

ca de forma presencial que caracte-

riza al Colegio, con una nutrida agen-

da que están generando para la se-

gunda mitad del año con diversas

charlas destinadas a sus matricula-

dos. “Queremos que el Colegio sea el

lugar de encuentro de los abogados”,

afirmó el entrevistado.

Actualmente, la tradicional sede

del Colegio ubicada en Mitre 133 se

encuentra en obra, especialmente en

la fachada. “Tenemos previsto un ac-

ceso para personas con discapacidad,

incorporando un ascensor de ingre-

so, ya que la pendiente de la escale-

ra no nos permitía hacer una rampa.

También aprovechamos para mejorar

y modernizar la fachada, y renovar

la pintura”, detalló el presidente.

Desarrollo profesional

Maiztegui se definió como un “fé-

rreo defensor del expediente digital”

y consideró que “la pandemia permi-

tió que la Corte vea esto como una ne-

cesidad”. “El ejercicio profesional

hoy cambió mucho, el expediente di-

gital es una realidad. Los beneficios

son muchos. Creo que la pandemia

aceleró estos cambios, los profundizó

notablemente y ello permitió que pu-

diéramos en ese tiempo retomar las ac-

tividades casi normalmente, con las li-

mitaciones ya conocidas”, aseguró.

Finalmente, en miras al nuevo Día del

Abogado a celebrarse en el mes de

agosto, el presidente del Colegio anti-

cipó que organizarán la tradicional

cena que no se realizó en los últimos

dos años con motivo de la pandemia.
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DESDE LA PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS

José Luis Lassalle ponderó
los valores y pujanza del

Colegio de Abogados local
El nicoleño, titular de la FACA, saludó a la entidad local en el 96 aniversario de

su creación, y expresó un reconocimiento a sus directivos y letrados “por su 

compromiso y trayectoria de lucha por la defensa de la profesión, mejoramiento

de la Justicia y la vigencia de las instituciones de la república”.

De la Redacción de EL NORTE

redaccion@diarioelnorte.com.ar

Siendo expresidente del Colegio

de Abogados de nuestra ciudad y

actual titular de la Federación Ar-

gentina de Colegios de Abogados

(FACA), el Dr. José Luis Lassalle ex-

presó un caluroso saludo y recono-

cimiento por el nuevo aniversario de

la entidad.

“Tengo la enorme satisfacción en

representación de los ochenta y dos

Colegios, Asociaciones y Consejos de

la abogacía de todo el país, de traer

su saludo al Colegio de Abogados de

San Nicolás, en el 96 aniversario de

su creación, y el reconocimiento de

todos ellos por su compromiso perma-

nente con la colegiación y una tra-

yectoria de lucha por la defensa de

la profesión, el mejoramiento de la

Justicia y la vigencia de las institu-

ciones de la república; objetivos és-

tos fundantes de la propia FACA.”,

sostuvo en diálogo con EL NORTE.

“Tengo bien presente que el ho-

nor que me cabe de presidir una ins-

titución que reúne a la abogacía fe-

deralmente organizada, más que mé-

ritos de orden personal, tiene que ver

con el hecho de proceder de un Cole-

gio que a lo largo de su historia ha

sido consecuente con una línea de

conducta apegada a tales valores y

pertenecer a un foro que ha aporta-

do dirigentes notables, abogados re-

conocidos en todos los ámbitos del

derecho a nivel nacional como in-

ternacional y magistrados que han

enaltecido a la Justicia.

Realmente me colma de orgullo

encontrarme con colegas de todo el

país, inclusive del exterior, que al ha-

cer referencia a éste, mi Colegio, y re-

cibir el comentario elogioso o agra-

decido de un abogado o abogada de

este departamento judicial o el gra-

to recuerdo de su paso por el Cole-

gio de Abogados de San Nicolás, por

las atenciones recibidas y el trato

cordial dispensado”, declaró.

Asimismo, Lassalle emitió un es-

pecial reconocimiento a la actual di-

rigencia del Consejo Directivo: “El

Colegio de Abogados de San Nicolás,

y con ello hago también referencia a

la abogacía de Ramallo, Arrecifes,

Capitán Sarmiento, San Pedro y Ba-

radero, ha sabido estar a la altura de

los tiempos.

Y hoy con la pujanza de una gene-

ración de jóvenes que ha asumido su

conducción, nos da la tranquilidad de

que continuará la misma senda, aten-

diendo las necesidades de los aboga-

dos y abogadas, defendiendo la dig-

nidad del ejercicio profesional, afron-

tando al mismo tiempo los nuevos

desafíos que impone la dinámica ac-

tual y que se multiplicarán en el fu-

turo de la mano de nuevas herra-

mientas tecnológicas, la inteligencia

artificial y la robótica aplicada al

mundo del derecho y la Justicia”.

Sobre FACA

La Federación Argentina de Cole-

gios de Abogados (FACA) se encuen-

tra en una etapa de intensa activi-

dad. Al funcionamiento de veintitrés

comisiones relacionadas con las dis-

tintas ramas del derecho, el trabajo

de su Instituto de Estudios Legisla-

tivos (IDEL), la creciente actividad

académica en procura de la capaci-

tación permanente de todos los cole-

giados y la defensa a ultranza de la

profesión y el respeto por una remu-

neración digna del trabajo del aboga-

do, muchas veces despreciado a la

hora de la regulación judicial de los

honorarios, se ha sumado este año

la extraordinaria carga asumida por

la institución como organizadora a

nivel nacional de las elecciones pa-

ra el nombramiento de los conseje-

ros y consejeras de la abogacía en el

Consejo de la Magistratura.

“Lo hicimos en una primera elec-

ción para completar los represen-

tantes del sector hasta el día 18 de no-

viembre del corriente año. No ter-

minada esa tarea debimos empezar

a trabajar en la segunda elección a

través de la cual se renovarán todos

los consejeros por el período

2022/2026. Lo hacemos convencidos

del invalorable aporte que la aboga-

cía organizada hace al sistema re-

publicano, en busca de consolidar

una participación equilibrada de to-

dos los estamentos y con ello traba-

jar por una Justicia independiente”,

señaló Lassalle.

Dr. José Luis Lassalle, presidente de la Federación Argentina 

de Colegios de Abogados. EL NORTE


